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Expediente: CA 5/2018 LABORATORIO CENTRAL – Cláusula Adicional Prórroga 
 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio 
Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad 
con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado 
por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

De otra, Dª Cristina García Benito, con D.N.I. , actuando en nombre y representación de la 
Empresa UTE “UR SALUD UTE Ley 18/82” (CIF: U88635057), domicilio fiscal en Hospital Infanta 
Sofía, Pº de Europa nº34, San Sebastián de los Reyes 28702, según poder otorgado al efecto.   

Suscriben la presente cláusula adicional al contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del contrato firmado y en la Cláusula 24 y apartado 19 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que lo regula con arreglo a las siguientes 

 
  

  ESTIPULACIONES 

 

Primera. - Ambas partes acuerdan la Prórroga del contrato de referencia CA 5/2018 LABORATORIO 
CENTRAL previa aprobación del gasto por el Consejo de Gobierno de fecha 25.09.2024. 

Segunda. - El precio correspondiente a la Prórroga alcanza la cifra de 20.252.416,20 € que se 
abonarán con cargo a la Posición Presupuestaria G/312A/25209, del Presupuesto de Gastos del 
Servicio Madrileño de Salud, distribuido en las siguientes anualidades: 

             2024:   2.430.834,36 €                  2025:   17.821.581,84 € 

Tercera. - Según lo establecido en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP, a 1 de enero de cada 
año se actualizará el importe correspondiente al “pago a cuenta” con la población a fecha de 31 de 
diciembre del año anterior. La población protegida de los Hospitales Santa Sofía, Infanta Cristina, 
Infanta Leonor, Sureste, Henares y Hospital del Tajo a 31.12.2023 es de 1.310.836 y la cápita se 
mantiene en 15,45 €. 
 
 

Cápita actualizada 2020 15,45 
TIS 31/12/2023 1.310.836 

 
 

Capita Anual  Mensual 100% Pago a cuenta 95%  

Año 2024    20.252.416,20  
  

1.687.701,35              1.603.316,28  
 
 
Este contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y 
en el apartado 25 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 
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